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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, marzo 23 de 2022. La dejo en el 

sentido que a través del aplicativo SIGNOT, se recibió devolución de 

las diligencias de notificación al demandado JHON SEBASTIÁN 

CASTRO TANGARIFE, la cual no fue posible realizarse por cuanto no se 

encontró el correo electrónico según reporte del servidor Outlook.  

Pasa a despacho para resolver.  

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

                              AUTO SUSTANCIACIÓN No. 425 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veinticuatro de marzo de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de EXONERACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, promovido por JOSÉ GUILLERMO CASTRO 

FIGUEROA, a través de apoderado judicial, en contra de JHOAN 

SEBASTIÁN CASTRO TANGARIFE, se agrega la devolución de las 

diligencias de notificación por parte del Centro de Servicios para 

los Juzgados Civiles y de Familia. 



Así mismo, atendiendo la petición de la parte demandante, se 

ORDENA el emplazamiento de JHOAN SEBASTIÁN CASTRO 

TANGARIFE, de conformidad con lo normado por el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, el cual se hará únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 

en un medio escrito.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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